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Revisado el expediente se evidencia que, no hay constancia de notificación realizada a 
ESTACION LOS LAGARTOS S.A.S., empero, comparece al proceso a través de 
apoderado judicial, por lo que es menester dar aplicación al artículo 301 del Código 
General del Proceso, y por tanto, se le tiene por notificada por CONDUCTA 
CONCLUYENTE. 
 
Se reconoce personería al abogado JAVIER HERNÁN BOHÓRQUEZ BOHÓRQUEZ, 
como su apoderado judicial, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Por secretaría, contabilícense los términos para contestar la demanda, sin perjuicio de 
que en el transcurso del mismo pueda adicionar y/o complementar los medios exceptivos 
ya presentados. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 62 del 15-may-2023 
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